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RESPUESTA: 

 

En materia de acuicultura, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

(MAPA) tiene como objetivo fundamental el crecimiento sostenible de la producción 

acuícola, lo que significa cumplir con las más estrictas normas medioambientales y de 

bienestar animal. 

 

Para la consecución de este objetivo, siguiendo las directrices de la Comisión 

Europea, el Ministerio, junto con las comunidades autónomas y el sector, está 

impulsando el desarrollo de la nueva estrategia de acuicultura, Contribución de España 

a las Directrices Estratégicas para una Acuicultura de la Unión Europea más Sostenible 

y Competitiva 2021 – 2030, aprobada en 2022, que tiene, entre otras, como área 

prioritaria de trabajo el bienestar animal o la I+D+i en acuicultura. 

 

Cabe destacar, asimismo, que dentro de la citada estrategia nacional el MAPA 

tiene prevista la creación de un centro nacional de bienestar animal que incluya a la 

acuicultura, la incorporación de la acuicultura en la mesa de coordinación del bienestar 

animal en España, y el establecimiento de indicadores de bienestar animal para los 

diferentes cultivos. 
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